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SE POBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

AÜo.................................... 40 pesetas,
rrlmestte10 
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula^", se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo Í.° del Código Civil). / La ignorancia ! 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldea

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Suscripciones y anuncios sc servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
------ Íñ3------

S. M. el Rey Don Alfonso XIU (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demá-s personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 21 de Diciembre de 1928).

■ChTili-niESIll’ îiiSïiïEiM,
Núm. 5.781

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

CIRCULAR

Registros fiscales de edificios y 
solares aprobados por la Direc
ción General de Propiedades 
y Contribución Territorial del 
término municipal de Gallegos 

de Hornija

ANUNCIO

En cumplimiento de las dispo
siciones legales y para que llegue 
a general conocimiento de los in
teresados, contribuyentes, funcio
narios del orden judicial. Nota
rios, Registradores de la Propie
dad, etc,, etc,, por el presente se 
hace público que con fecha 14 de 
Diciembre de 1928 ha sido apro
bado por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Te
rritorial, el Registro Fiscal de edi
ficios y solares del término muni
cipal de Gallegos de Hornija, de 
esta provincia.

Lo que se hace público a todos 
los efectos,

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1928,— El Administrador de Ren
tas Públicas, M. Escudero.

Núm, 5,789

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Minas

Por la presente Circular se re
cuerda a los concesionarios de 
las mipas radicantes en los pue
blos de Bocigas y Olmedo, titula
das «María» e «Isabelita», cuyo 
propietario es don Félix Isaac Fa
ro de la Vega, y al de la mina 
«Victoria», que radica en Laguna 
de Duero, don Juan García Alcu
billa, para que, antes de terminar 
el presente mes de Diciembre, ha
gan efectivo en el Tesoro el im
porte del referido canon de super
ficie de minas, de lo contrario se
rán caducadas por el Ministerio 
de la Ley según lo ordenado en 
el artículo 21 del Reglamento pro
visional sobre la circulación mi
nera de 23 Mayo de 1911,

Valladolid, 20 de Diciembre de 
1928, —El Administrador de Ren
tas Públicas, M. Escudero.

miiiiniiBci|_i 1
Núm, 5.778

Bolaños de Campos
Habiéndose confeccionado por 

las Juntas el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi

no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en là Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por las Juntas las reclamaciones j 
que se produzcan por las perso- 1 

Núm. 5,730

MEDINA DEL CAMPO

NOTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de ia 
Dirección general de Abastos de 25 deMayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del corriente mes^ 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

D I F E R ENCIA
PRECIO PRECIO

ARTÍCULOS Unidad anterior actual en más en mcDOb

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Harina........................... Q, m. 65'00 63'50 »
Pan.............................. Kilo 0'65 0'65 » »
Aceite............................ Litro 2'20 2'20 » »
Patatas. , Kilo 0'30 0'30 » »
Garbanzos. » 1'00 a 1'75 1‘1O a 1'75 » »
Tocino........................ » 2'60 3'00 0'40 »
Merluza........................ » 5'00 5'00 » »
Vino......................... Litro 0'60 0'60 » »
Azúcar pilé. Kilo 1'80 1'80 » »
Idem blanquilla » 1'70 1'70 » »
Arroz............................. » 1'20 0'70 a 1'20 » »
Huevos........................ Docena 3'00 3'00 »

Medina del Campo, 15 de Diciembre de 1928, —El Alcalde, José 
Junquera,—El Secretario, Millán Miguel.

ñas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Bolaños de Campos, 18 de Di
ciembre de 1928, —El Presidente 
de la parte real, Eloy Pérez.—El 
Presidente de la parte personal, 
Florentino del Olmo.
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Núm. 5.729
MEDINA DE RIOSECO

NOTA que torma esta Alcaidía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios ban experi- 
mentado variación en la primera quincena del corriente mes, 
en la que se hace constar también ei precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Llnidad
PRECIO 

actual

Pestílas

PRECIO 
antenof

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en rneno»

Pesetas

Llarina........................... Q. m. 64'00 64'00 » »
Trigo.............................. > 52'50 52'46 0'04 »
Pan.............................. Kilo 0'65 0'65 » »
Carne de vaca . » 3'00 3'00 » »
Idem de ternera. . » 4'75 4'75 » »
Tocino........................... » 2'90 2'90 » »
Bacalao........................ » 2'00 2'00 » »
Patatas........................ » 0'28 0'28 » »
Arroz.............................. » 1'15 1'15 » »
Garbanzos. » 1’25 1'25 » »
Azúcar........................... » 1'75 1'75 » »
Judías.. . » 1'05 1'05 » »
Leche. . . . . . Litro 0'50 0'50 » »
Vino.............................. » 0'50 0'50 » »
Aceite. ... » 2'35 2'35 » »
Huevos.......................... Ciento 18'50 18'50 »

Medina de Rioseco. 15 de Diciembre de 1928.-—El Alcalde, Grego
rio Chico. — El Secretario, Vicente Artero,

Núm. 5.744

Nueva Villa de las Torres
Terminada la rectificación del 

padrón de habitantes, correspon
diente al año actual, se hallará 
expuesta ai público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, del 1 al 15 
del próximo mes de Enero, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 33 del Reglamento de 
población y términos municipales 
de 2 de Julio de 1924, durante cu
yo plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Nueva Villa de las Torres, 15 
de Diciembre de 1928,—El Alcaide 
accidental, Jesús Losa.
---------------—*—w»«»MmnBBaBai^----------------

Núm. 5.750

Olmos de Esgueva

Don Fausto Vaca Sanz, Alcalde 
de esta villa.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente, que tengo 
el honor de presidir, en sesión de 
nueve del mes actual, ha acorda
do proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédi
to de tres mil cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas con impu
tación al capítulo 6.°, artículo l.°, 
concepto 4.° y capítulo 7.‘’, ar
tículo 5.” del presupuesto ordina
rio del actual ejercicio y que habrá 
de cubrirse con el exceso resul
tante y sin aplicación de los in
gresos sobre los pagos en la liqui
dación del ejercicio anterior, para 
atender a los gastos de adquisi
ción de una máquina de escribir, 
limpieza de cauces de arroyos, 

reparación de caminos vecinales 
y vías públicas.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Olmos de Esgueva, 14 de Di
ciembre de 1928. — El Alcalde, 
Fausto Vaca.

Núm. 5.794

Peñafiel

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia.

Peñafiel, 19 de Diciembre de 
1928. — El Alcaide, Bernardo de 
Frutos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villalbarba.

Núm. 5.743

Pozal de Gallinas

Las ordenanzas de exacciones 
municipales para el año de 1929, 
están expuestas al público por el 
plazo de quince días a los efectos 
del artículo 322 del Estatuto mu
nicipal.

Pozal de Gallinas, 14 de Di
ciembre de 1928.-El Alcalde, Fer
nando Pérez.

Núm, 5.767

San Miguel del Pino

Don Crescencio Gutiérrez Caste
llanos, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores, y por hailarse in
tegrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente pu
blicada:

1 .° La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce del 
día seis del próximo Enero en la 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en que consten impresos o escri
tos los nombres con claridad y 
sin fórmulas que den lugar a con
fusión, podrá votar, será de cua
tro contribuyentes vecinos y dos 
forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pediendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

San Miguel del Pino, 15 de Di
ciembre de 1928.—El Presidente 
accidental, Crescencio Gutiérrez.

Núm. 5.768

San Miguel del Pino

Don Pedro Lorenzo Hernández, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos que han de ser de
signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hailarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día seis del próximo Enero en 
la Casa Consistorial. Constitui
rán la Mesa electoral los propios 
suscritos, vocales natos de esta 
Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, poder hacer intervenir la 
elección por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra lós acuerdos de ésta pro
cederá reclamación por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tíbunal económico-ad
ministrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Miguel del Pino, 15 de Di- 
ciembie de 1928.—El Presidente 
accidental, Pedro Lorenzo.

Núm. 5.763

San Pedro de Latarce

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu- 

i puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5.° del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término
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formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

San Pedro de Latarce, 17 de 
Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Moisés Domínguez,
——— i ■■Mw naaaBBBBSBWBMaBEMBon———- —-

Núm, 5,777

Sardón de Duero

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de mi presidencia, en sesión cele' 
brada el día 15 del actual, del co
rriente año, la oportuna propuesta 
de transferencia de crédito para 
atender ai pago inaplazable de las 
obras para la construcción del De
pósito para cadáveres y Casa alo
jamiento para los pobres y Mata
dero público, por medio del pre
sente queda de manifieeto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial», el oportuno expediente, al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, para ante 
el Ayuntamiento pleno, el que en 
su día las admitirá o desechará, 
según juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
la Hacienda municipal.

Sardón de Duero, 15 de Di
ciembre de 1928, — El Alcalde, 
Teodoro Juárez. 

arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Torrelobatón, 17 de Diciembre 
de 1928,-El Alcalde, Emilio Iscar.

Núm. 5.773

Urones de Castroponce
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corrien
te año, para la formación del que 
habrá de regir en el próximo de 
1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal.

Urones de Castroponce, 16 de 
Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
José Daniel.

Núm, 5,769

Villanueva de San Mancio
Por defunción del que la des

empeñaba, se anuncia la vacante 
de la plaza de Médico titular de 
esta villa, por el plazo de treinta 
días con el sueldo anual de 1,250 
pesetas por la asistencia de una 
a quince familias pobres, tran
seúntes y casos de oficio, más el 
10 por 100 como Inspector muni
cipal, cuyas cantidades serán sa
tisfechas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en el plazo señalado, 
acompañando a la solicitud la 
hoja de estudios y también se da
rá preferencia a los que actual
mente estén en el ejercido de la 
profesión,

Villanueva de San Mancio, 18 
de Diciembre de 1928,—El Alcal
de, Benigno Gutiérrez,

iiffin»u^ iSíiBifi
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 5,782 

VILLALÓN
Don Teófilo González y Gonzá

lez, Juez municipal de esta villa 
en funciones de instrucción de 
de la misma y su partido.
Hago saber: Que en virtud de 

lo acordado en providencia de 
diez del actual, dictada en dili
gencias de ejecución de sentencia 
recaída en la causa criminal se

guida por homicidio contra Cle
mencio Santiago Castañeda,' ve
cino de Castroponce, con el nú
mero nueve del año mil novecien
tos diez y ocho, en las que, ade
más de la pena que le fué im
puesta, fué condenado a indem
nizar a los herederos del inter
fecto Dionisio de la Iglesia, en 
cantidad de diez mil pesetas, a 
fin de hacer efectiva dicha in
demnización, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes inmue
bles radicantes en los términos 
municipales de Castroponce y 
Urones de Castroponce,

Fincas en término de Castro
ponce.

1,*  Una tierra al camino de 
Villalba, la Podadera, de dos 
iguadas, que linda Oriente, la de 
Marcela Garzón; Mediodía, otra 
de María Cembranos; Poniente, 
otra de herederos dé Octavio Del
gado, y Norte, otra de Vicente 
Cembranos; tasada en ochocien
tas pesetas,

• — '•;—"‘*‘TWraHtliTPnM7Br«n^ - -----

Núm, 5,775

La Seca

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa el presupuesto 
extraordinario para poder llevar a 
efecto el arreglo de los locales 
destinados a nuevas Escuelas y el 
suministro dei material que se 
precisa para éstas, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
pueden formularse cuantas recla
maciones se consideren oportu
nas.

La Seca, 18 de Diciembre de 
1928,—El Alcalde, Ubaldo Sanz.

Núm, 5,774

Torrelobatón

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con

2,^ Otra tierra a Pinilla, de 
una iguada; linda Oriente y Me
diodía, la Reguera; Poniente, ro
tura de Justino de Santiago, y 
Norte, la Zamorana; tasada en 
setecientas pesetas,

3,*  Otra tierra al camino de 
Villalón, de dos iguadas, que lin
da Oriente, la de Bernabé Martí
nez; Mediodía, Domingo Gago; 
Poniente, Patrocinio Hallado, y 
Norte, Adil; tasada en mil pe
setas.

4.® Otra tierra al camino de 
Villalón, de una iguada, que lin
da Oriente, la de Maximino Mar
tínez; Mediodía, Domingo Gago; 
Poniente, Alberto Martínez, y 
Norte, herederos de Angel Cem
branos; tasada en seiscientas pe
setas,

5,® Otra tierra a la senda del 
Monte, de cuatro iguadas, que 
linda Oriente, otra de Agapito 
Hallado; Mediodía, la senda; Po
niente, de Raimundo Nanclares, 
hoy del Sindicato, y Norte, de 
Eugenio Huelmo; tasada en mil 
novecientas pesetas,

6,^ Otra tierra llamada el 
Amoroso, antes majuelo, de una 
iguada, que linda Oriente, otra 
de Modesto Cembranos; Medio
día, Mariano Pascual; Poniente, 
herederos de Pedro Pérez, y Nor
te, Domingo del Río; tasada en 
cuatrocientas pesetas,

7,*"  Una casa en la calle de 
Malcocinado, sin número, que 
linda por la derecha, según se 
entra, con la misma calle; izquier
da, camino de Gordaliza, y es
palda, con corral de Victoria de 
Santiago y mitad de Alberto Mar
tínez; tasada en cuatro mil pe
setas.

Fincas en término de Urones de 
Castroponce.

8.  Una tierra titulada el Pico 
Monroy, de cabida cinco emi
nas; linda Oriente, Mediodía y 
Poniente, con partijas de Luis 
Rodríguez, y Norte, de herederos 
de Natalio Ruiz; tasada en cua
trocientas setenta y cinco pesetas.

*

9. ® Otra tierra al camino de 
Gordoncillo, de cinco eminas, 
que linda Oriente, Valeriano Pa
niagua; Mediodía, Reguera del 
pago; Poniente, camino de Gor
doncillo, y Norte, tierra de Pru
dencio Martínez; tasada en cua
trocientas setenta y cinco pese
tas.

10. Otra tierra a la Reguera 
honda, de dos eminas, que lin
da Oriente, camino de Castro- 
bol; Mediodía y Poniente, tierra 
de Valeriano Paniagua, y Norte, 
de José Rodríguez; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

11. Otra tierra a las Cruces, 
de cinco eminas, que linda 
Oriente, de Salustiano Velasco; 
Mediodía, la de Luis Rodríguez; 
Poniente, otra dei mismo, y Nor
te, la de José Rodríguez; tasada 
en cuatrocientas setenta y cinco 
pesetas.

12. Otra tierra al Cordero, de 
tres eminas, que linda Oriente, 
Reguera del pago; Mediodía, Pru
dencio Martínez; Poniente, tierra 
de Salvador Fernández, y Norte, 
camino de Mayorga; tasada en 
trescientas setenta y cinco pe
setas.

13. Otra tierra a la Calera, de 
; seis eminas, que linda Oriente, 
tierra de Modesto Moreno; Me
diodía, Matilde de la Riva, y Po
niente y Norte, la de Serafín Gar- 

, cía, tasada en seiscientas pesetas.
14. Otra tierra al Pico Lanas, 

de cinco eminas, que linda 
Oriente y Mediodía, la de Sera
fín García, y Poniente y Noite, 
la de Tomás Arellano; tasada en 
quinientas pesetas.

15. Otra tierra a las Cuestas, 
cuya cabida es de seis eminas, 
que linda Oriente, tierra de Ma
tilde de la Riva; Mediodía, la de 
Quintín Vara; Poniente, camino 
de Villavicencio, y Norte, herede
ros de Teodosio Fernández; tasa
da en doscientas cincuenta pe
setas.

16. Otra tierra a la Ciruela, 
de seis eminas o sesenta y tres 
áreas, diez centiáreas y cuarenta 
y cinco decímetros, que linda 
Oriente, de Aurelio Rubio; Me
diodía, de Luis Rodríguez; Po
niente, de Eustaquio Rodríguez, 
y Norte, camino de La Unión; 
tasada en novecientas pesetas.

Cuyos bienes han sido embar
gados como de la propiedad de 
don Clemencio de Santiago Cas-
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tañeda y se venden para hacer 
pago a los herederos del interfeci 
to Dionisio de la Iglesia de la in- 
denanizacion de diez mil pesetas 
a que fué condenado dicho Cle
mencio, debiendo verificarse el re
mate el día veintidós de Enero 
próximo y hora de las once, en 
la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; 
advirtiéndose que no han supli
do los títulos de propiedad de 
dichas fincas, encontrándose en 
la Secretaría de este Juzgado los 
antecedentes necesarios respecto 
a la propiedad de dichos inmue
bles.

Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que para 
tomar parte en la subasta, habrá 
de consignarse previamente en la 
mesa de este Juzgado, una canti
dad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta.

Que se admitirán posturas pa
ra las fincas rústicas sitas en el 
término municipal de Urones de 
Castroponce y para las fincas 
rústicas y urbana enclavadas en 
el término y casco de Castro
ponce,

Dado en Villalón, a catorce de 
Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.—Teófilo González,— 
El Secretario, José Nieto,

Juzgados municipales

Núm, 5,754

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 778 de entrada, del co
rriente año, por málos tratos, 
contra Benito Cabero y otro des
conocido, los cuales se hallaban 
maltratándose mutuamente el día 
tres del corriente mes, en la plaza 
del General Primo de Rivera; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de ley a expresado de
nunciado desconocido para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve 
del corriente mes, y hora de las 
diez y seis, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas 
al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y de

más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
la expido en Valladolid, a quince 
de.Diciembre de mil novecientos 
veintiocho,—El Secretario, E, Ma
rio Aparicio.
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Núm, 5,755

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias de jui
cio verbal de faltas que se siguen 
en dicho Juzgado por lesiones 
entre Damián García y Guillermo 
Mota, cuyo hecho tuvo lugar el 
día primero del corriente mes; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente a expresado Da
mián, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado dentro 
del término de cinco días, conta
dos desde la inserción de la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», al efecto de ser reconocido 
por el señor Médico forense y se
guir prestándole asistencia facul
tativa caso necesario; apercibíén- 
dole que de no comparecer se le 
considerará curado dentro de los 
quince días,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a ca
torce de Diciembre de mil nove
cientos veintiocho. — El Secreta
rio, E. Mario Aparicio,

Núm, 5,756

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
dicho Juzgado, bajo el número 
728 del corriente año, por lesio
nes causadas a Alejandro Medina 
García, el día diez y siete de No
viembre último, al ser atropellado 
en la calle de Ruiz Zorrilla, por la 
bicicleta que montaba un indivi
duo desconocido; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley a expresado desconocido, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve del corriente mes, y 
hora de las diez y seis, a la cele

bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá com
parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a catorce de 
Diciembre de mil novecientos 
veintiocho, —El Secretario, E. Ma
rio x4paricio.

Núm. 5,784

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 752 de entrada, del co
rriente año, por infracción del 
Reglamento de Pesas y Medidas, 
contra Julián Torrealba; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente y con los apercibimien
tos de Ley, a expresado Julián To
rrealba, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintinueve 
del corriente mes, y hora de las 
diez y seis, a la celebración dei 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberá de comparecer 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Se
cretario, E, Mario Aparicio.

Núm. 5,785

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado bajo el 
número 757 de entrada del co
rriente año, por lesiones a Justa 
Cibicos García, contra Fermín 
Neira Reinoso; ha acordado que 
se cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de Ley 
a expresado denunciado Fermín 
Neira Reinoso, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintinueve del corriente mes, y 
hora de las diez y seis, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá de 

comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos veintiocho. —El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

UBIOS OFIEIUS
Núm. 5.770

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado acompañando muestras, di
rigido al Director de este Estable
cimiento desde esta fecha hasta el 
día 4 de Enero próximo venidero, 
a las once horas.

Plaza en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 500 quintales mé
tricos de leña para hornos; 10 
quintales métricos de sal; 20 kilos 
de aceite engrase, y 30 litros de 
aceite vegetal.

Valladolid, 17 de Diciembre de 
1928. —El Jefe del Detall, Eduardo 
Ortiz de J^iacor.

tmiiBiiiuyciHS
SUBASTÀ

se celebrará el día veinte de Enero 
del año próximo venidero, a las 
once horas, en la Notaría de don 
Rafael Serrano y Serrano, calle 
de López Gómez, 2, Valladolid, 
para la venta de setenta y ocho 
fincas, sitas en término y casco 
de Valoria la Buena, Dueñas y 
Cubillas de Cerrato. Precio y de
talles, en la Notaría.

502

CABALLERÍA PERDIDA

La persona que haya recogido 
un caballo de seis años, pelo ne
gro, de siete cuartas de alzada, 
estrellado y calzado de los pies, 
cola esquilada, llevaba montura y 
dos cabezadas, con brida y rien
das, hará el favor de participárse
lo a su dueño, Antonino Real, en 
Peñaflor de Horinja.

504

imprente dei Hospicio PtovincJel
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